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Proceso Ejecutivo 

Radicación No. 2020-337/MC 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Del estudio pormenorizado de la constancia de notificación de la demandada 

CLAUDIA YOLANDA GONZALEZ ORTEGATE, se observa que se omitió enviar 

adjunto a la notificación electrónica, el auto que libra mandamiento de pago, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 290 del C.G.P.; como quiera, que en el 

certificado de notificación judicial de la empresa ENVIAMOS no marcó con una 

equis que se anexara el mandamiento de pago (Ver PDF 22), veamos: 

 

 

 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora, para que, dentro de los 5 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, acredite el cumplimiento de la 

notificación del mandamiento de pago, junto al traslado de la demanda, conforme a lo 

ordenado en el numeral segundo del auto del 14 de septiembre de 2020, carga 

necesaria para dar impulso a este proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ERIKA MAGALI PALENCIA 
JUEZ 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE SU 

ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 34, PUBLICADO EL DIA 21 DE MARZO 

DE 2023 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-de-
bucaramanga 

 

 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Erika  Magali Palencia
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